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Adiciones a la Recomendación J.150 para incluir también a los sistemas 
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Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T J.150 ha sido preparada por la Comisión de Estudio 9 (1997-2000) del UIT-T 
y fue aprobada por el procedimiento de la Resolución N.° 1 de la CMNT el 16 de septiembre de 1999. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo 
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano 
permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones 
sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años, 
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones 
sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la 
Resolución N.° 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se 
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

PROPIEDAD  INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación suponga el 
empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición en cuanto a la 
demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya sea por los miembros de 
la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad intelectual, 
protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los 
usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta 
encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

�  UIT  2000 

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio, 
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación J.150 
Recomendación J.150/enm.1     (09/99) 

FUNCIONALIDADES  OPERACIONALES  PARA  LA  ENTREGA  DE  SERVICIOS  
DIGITALES  MULTIPROGRAMA  DE  TELEVISIÓN,  SONIDO  Y  DATOS  A  TRAVÉS  

DE  SISTEMAS  DE  DISTRIBUCIÓN  MULTIPUNTO  MULTICANAL 
 

ENMIENDA  1 
 

Adiciones a la Recomendación J.150 para incluir también a los sistemas 
de distribución multipunto local 

(Ginebra, 1999) 

 

1) Claúsula 2 

Añádase el siguiente texto (que aparece con marcas de revisión) en el último párrafo de la claúsula 2: 

Pueden suministrarse especificaciones que permitan que los sistemas MMDS ofrezcan la posibilidad de un canal 
interactivo. Sin embargo, debe señalarse que la presente Recomendación trata sólo de la entrega de señales en sentido 
descendente, y que las necesidades de los servicios interactivos que requieren canales de sentido descendente y 
ascendente (de retorno) están fuera del ámbito de la presente Recomendación. 

2) Claúsula 5 
En esta cláusula añádanse las siguientes siglas: 

LMDS Sistema de distribución multipunto local (local multipoint distribution system) 

MVDS Sistema de distribución vídeo multipunto (multipoint video distribution system) 

OFDM Multiplexión por división ortogonal de frecuencia (orthogonal frequency division multiplexing) 

3) Anexo A 
En el anexo A/J.150 añádase el siguiente texto (indicado con marcas de revisión): 

Anexo  A 
 

Sistema A de distribución de televisión digital multiprograma 
mediante sistemas de distribución multipunto multicanal y multipunto local 

A.1 Introducción 

Este anexo describe un sistema de transmisión conocido como sistema A para distribución de televisión digital 
multiprograma por sistemas de distribución multipunto multicanal (MMDS) que funcionan a frecuencias inferiores a 
10 GHz. Se basa en el sistema A de la Recomendación J.83. Emplea la modulación de amplitud en cuadratura (QAM) y 
permite constelaciones de 16, 32 y 64 puntos. 

Existe asimismo una variante del sistema A para funcionamiento en frecuencias de 10 GHz y superiores; éste 
normalmente se designa LMDS (sistema de distribución multipunto local); sus especificaciones se extraen a partir de las 
especificaciones de la difusión de televisión por satélite. El presente anexo se aplica principalmente al sistema A para 
funcionamiento en frecuencias inferiores a 10 GHz; sin embargo, también describe variaciones del sistema A que 
funcionan en frecuencias de 10 GHz y superiores. 
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NOTA – Una variante del sistema A es un sistema MMDS/MVDS/LMDS opcional modulación OFDM. Sus campos de aplicación y 
sus especificaciones son objeto de estudio en la actualidad. Las especificaciones probablemente se definen de las normas existentes 
sobre televisión terrenal digital, con detalles adicionales aplicables a los servicios por microondas multiprogramas. 

A.2 Concepto de sistema 

A.2.1 Concepto de sistema MMDS 

El sistema MMDS se definirá como el bloque funcional de equipo que realiza la adaptación de las señales de televisión 
de la banda de base a las características del canal MMDS (véase la figura A.1). En el transmisor pueden considerarse las 
siguientes fuentes de señales de televisión en la banda de base: 

– señales de satélite; 

– señales de cable; 

– enlaces de contribución; 

– fuentes de programa locales. 

Los procesos indicados en las subcláusulas que siguen se aplicarán como se muestra en la figura A.1: 

– interfaz en la banda de base y sincronización; 

– inversión de sincronización 1 y aleatorización; 

– codificación Reed-Solomon; 

– intercalación convolucional; 

– conversión de octetos a tuplas m; 

– codificación diferencial. 

Todas estas funciones son idénticas a las definidas en el anexo A/J.83. 

– Conformación de la banda de base 

Al igual que el sistema A de la Recomendación J.83, esta unidad establece la correspondencia de tuplas m con la 
codificación forma diferencial a componentes de señal I y Q y realiza un filtrado en raíz cuadrada coseno alzado de las 
señales I y Q antes de la modulación QAM. 

– Modulación QAM e interfaz física 

Al igual que el sistema A de la Recomendación J.83, esta unidad realiza la modulación QAM. Va seguida de la interfaz 
de la señal modulada en QAM al canal MMDS de radiofrecuencia. 

El receptor del sistema A de MMDS realizará el procesamiento de señal inverso al descrito anteriormente para la 
modulación, con el fin de recuperar la señal de banda de base. 

A.2.2 Concepto de sistema LMDS 

El sistema LMDS se definirá como el bloque funcional de equipo que realiza la adaptación de las señales de televisión de 
la banda base a las características de canal LMDS (véase la figura A.21). En el transmisor pueden considerarse las 
siguientes fuentes de señales de televisión en la banda base: 

– señales de satélite; 

– señales de cable; 

– enlaces de contribución; 

– fuentes de programas locales. 

Los procesos indicados en las subcláusulas que siguen se aplicarán a LMDS como se muestra en la figura A.2: 

– interfaz en la banda de base y sincronización; 

– inversión de sincronización 1 y aleatorización para la dispersión de energía; 

– codificación exterior (codificación Reed-Solomon); 

____________________________________________________________ 
1 La figura A.2/J.150 es idéntica a la figura 8/UIT-R BO.1211, anexo 1, apéndice 2. A los fines de la presente Recomendación, las 

leyendas "al canal de satélite de radiofrecuencias" y "del canal de satélite de radiofrecuencias" que aparecen en esa figura deben 
interpretarse respectivamente como "al transmisor LMDS" y "de la antena LMDS y convertidor reductor de bajo nivel de ruido". 
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– intercalación convolucional; 

– codificación interior (por ejemplo, código convolucional perforado); 

– conformación de la banda base para modulación; 

– modulación QPSK e interfaz física; 

Todas estas funciones son idénticas a las definidas en la Recomendación UIT-R BO.1211 anexo 1, apéndice 2. 

A.3 Capa de transporte MPEG-2 

La capa de transporte MPEG-2 será idéntica a la definida en el sistema A de la Recomendación J.83. 

A.4 Estructura de trama 

La estructura de trama será idéntica a la definida en el sistema A de la Recomendación J.83. 

A.5 Codificación de canales 

La codificación de canales será idéntica a la definida en el sistema A de la Recomendación J.83. 

A.6 Correspondencia de octetos a símbolos 

La correspondencia de octetos a símbolos será idéntica a la definida en el sistema A de la Recomendación J.83. 

A.7 Modulación 

En el sistema A de la Recomendación J.83 se definen procedimientos de modulación para redes de distribución por 
cable. Son también aplicables a los canales MMDS. Los procedimientos de modulación del sistema A serán idénticos a 
los definidos en el sistema A de la Recomendación J.83. 

A.8 Características de filtrado de la banda de base 

Las características de filtrado de la banda de base serán idénticas a las definidas en el sistema A de la 
Recomendación J.83. 
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